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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

CONTRATO: Servicio de limpieza en el edificio del Paseo de Recoletos, 14, en Madrid. 

La Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno está 
obligada a garantizar en sus dependencias la limpieza e higiene necesarias para la ocupación de 
las mismas en las condiciones adecuadas y seguras.  

La Comunidad de Madrid no dispone de puestos de trabajo con la categoría profesional adecuada 
para la realización del objeto del presente contrato. Asimismo, no se dispone de los medios 
materiales necesarios para su correcta ejecución, no considerándose conveniente su aplicación a 
tal fin.  

El servicio de limpieza en el edificio incluido en este contrato fue incorporado al contrato de servicio 
de limpieza de las dependencias, instalaciones y edificios de la Oficina de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid (A/SER-001083/2017), mediante un modificado del mismo, celebrado con 
fecha 1 de marzo de 2018, por un periodo de 19,5 meses y prorrogado en diversas ocasiones. No 
obstante, mediante modificado número 6, de 2 de junio de 2020, una de las sedes, la de la calle 
Juan Esplandiú fue eliminada del contrato. 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidencia de la Comunidad 
de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, se crea la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 
Gobierno, a la que corresponde las competencias en materia de Deportes, correspondían a la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.  

En la actualidad, en la sede de Recoletos 14 se ubican las dependencias de la Consejería de 
Ciencias, Universidades e Innovación, junto con la Viceconsejería de Deportes y las Direcciones 
Generales dependientes de la misma. En virtud del protocolo de fecha 3 de septiembre de 2020, 
firmado por las Secretarías Generales Técnicas de ambas consejerías, la limpieza del conjunto del 
edifico es asumida por la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 
Gobierno.  

Para una mejor gestión del servicio, se considera necesario no prorrogar el contrato A/SER-
001083/2017, procediendo a tramitar la licitación de un nuevo contrato, con una duración de doce 
meses, a partir de 1 de enero de 2021 y un presupuesto de licitación de 153.835,90 euros, IVA 
incluido. 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL  DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
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